
  

el Día | MARTES 4 DEMARZODE 2025 | ACTUALIDAD 
    

OPINIÓN 
  

En la mira de 

las redes sociales 
Abraham Santibáñez       

Un reciente fallo de la Tercera Sala de la 
Corte Suprema obligó a la senadora Fabiola 
Campillai a retirar de sus redes sociales todas 
las menciones que afecten la honra de Claudio 
Crespo, un ex oficial de Carabineros 
La decisión no se refiere al ejercicio del pe- 

riodismo propiamente tal. Asume, sin embargo 
y así lo dice, la “colisión entre dos garantías 
constitucionales, a saber, entre el derecho a la 
honra y al de la libertad de expresión, las que 
deben ser debidamente ponderadas”. 
Agrega que “la libertad de expresión no tiene 

un carácter absoluto y, por cierto, queda limitada 
por el derecho al buen nombre que le asiste al 
afectado por las expresiones deshonrosas que 
se han vertido en una red social pública”. 

El punto es que -más allá de los términos 
usados por la senadora- Crespo está en la 
mira de la justicia por varios hechos graves, el 
más importante de los cuales es el disparo de 
perdigones que dejaron ciego a Gustavo Gatica, 
durante los disturbios de octubre de 2019 
Este debate entre “dos garantías” es antiguo 

y nunca ha sido resuelto del todo. 
Reafirmar esta convicción es una tarea per- 

manente. Pero ahora, desde Chile hasta el resto 
del mundo, se ha convertido en prioridad. Más 
aun cuando el presidente de Estados Unidos, al 
completar su frenético primer mes en la Casa 
Blanca, anunció la decisión de “seleccionar” a 
los periodistas que cubren las informaciones 
de la Casa Blanca, 

El intercambio de noticias y opiniones existe 
desde el pasado más remoto de la humanidad 
Pero solo tras la invención de la imprenta, se 
hizo necesario sistematizarlo al presentarse 
un nuevo oficio: el periodismo. 
En la actualidad, la multiplicación de voces 

que entregan sin distinción alguna noticias 
y opiniones en las redes sociales, ha llegado 
incluso a contagiar a los medios tradicionales, 
Una repuesta es la tentación de restringir el 

acceso a las fuentes, como pretende desca- 
radamente Donald Trump. 
En Chile la decisión de la Corte Suprema en 

el caso de la senadora Campillai no ha gene- 
rado polémica en la pausa del verano. Abre, 
sin embargo, el camino para un análisis en 
profundidad: en el periodismo la información y 
la opinión, siempre requieren respaldos sólidos 
Es lo que Trump no ha entendido. Nunca ha 

querido entender. 

EDITORIAL 

Fondos Concursables 2025 

La fecha límite de postulación es el 28 de marzo por lo que se acercará 

rápidamente. El llamado que realizan las autoridades es a que las 
organizaciones se movilicen para presentar sus propuestas. 

La apertura de los Fondos Concursables 2025 
por parte del Gobierno Regional es una excelen- 
te noticia para las organizaciones sociales sin 
fines de lucro y, en última instancia, para las 
comunidades que se sienten representadas. 
Con más de $3.700 millones disponibles, se 
abre una oportunidad valiosa para financiar 
proyectos que aborden diversas necesidades 
en áreas cruciales como la cultura, el deporte, 
la seguridad ciudadana, el medio ambiente y el 
bienestar social 
Es especialmente alentador ver que el gobier- 

no se compromete a facilitar el acceso a estos 
fondos mediante capacitaciones en las distintas 
comunas. Esto no solo demuestra una voluntad 
de descentralización, sino que también reconoce 
que muchos grupos pueden enfrentar desa- 
fíos en los procesos administrativos. Al ofrecer 

apoyo y orientación, se está empoderando a las 
organizaciones para que puedan presentar sus 
proyectos de manera efectiva y maximizar el 
impacto de los recursos disponibles 
Además, es un tema de relevancia, es que la 

diversidad de líneas de financiamiento permite 
que una amplia gama de iniciativas sean consi- 
deradas, lo que puede resultar en un enriqueci- 
miento de la vida comunitaria y en la promoción 
de la participación ciudadana. Desde proyectos 
culturales que fomenten la identidad local hasta 
iniciativas de tenencia responsable de mascotas 
que promuevan el bienestar animal, cada uno 
de estos esfuerzos puede contribuir a construir 
comunidades más cohesivas y resilientes. 
Por lo mismo, es clave insistir en que las or- 

ganizaciones sociales se informen y se preparen 
adecuadamente para aprovechar esta oportunidad 
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Un año de 

aprendizajes 
para todos: el 

desafío de la 
inclusión 
Claudia González, académi- 

ca Carrera de Pedagogía en 

Educación Diferencial UDLA 

Sede Viña del Mar 

  

      

Al iniciar el año, cada persona 
enfrenta nuevos desafíos, tareas y 
objetivos particulares por cumplir. 
Sin embargo, en 2025 hay un 
compromiso común al que estamos 
llamados: la educación inclusiva 
de niños, jóvenes y adultos. Para 
alcanzar metas, la planificación 
es fundamental, y este desafío no 
es la excepción. ¿Cómo hacerlo? 

Busquemos opciones, establezca- 
mos prioridades, determinemos 
recursos y encontremos los mejores 
momentos para intervenir 
La programación para un año 

de aprendizajes inclusivo no sólo 
implica acciones concretas den- 
tro de los establecimientos, sino 
también un cambio de mirada hacia 
la educación como un derecho 
que debe garantizarse para todos 
Esto significa promover una cul- 
tura de altas expectativas, donde 
cada estudiante sea reconocido 
por sus capacidades y no por sus 
limitaciones. Además, supone un 
trabajo colaborativo entre docentes, 
familias y comunidades, donde el 
diálogo y la construcción conjunta 
de estrategias permitan generar 
entornos de aprendizaje accesibles 
y equitativos 
Optar por la inclusión de manera 

responsable y comprometida requie- 
re una planificación basada en tres 
dimensiones claves. La primera es 
la presencia, apoyando a familias o 
personas del entorno a encontrar 
colegios, escuelas e instituciones 
de educación superior donde ni- 

ños, jóvenes y adultos se sientan 
seguros y acogidos. La segunda 
es la participación; debemos ser 
agentes que fomenten relaciones 
positivas basadas en emociones y 
afectos, promoviendo la partici- 
pación de los estudiantes en los 
diversos contextos educativos. Es 
fundamental que sean parte de la 
toma de decisiones, valorando sus 
opiniones y reforzando su identi- 
dad a través del reconocimiento 
colectivo. Finalmente, la tercera 
dimensión es el aprendizaje. Es 
esencial preocuparnos de manera 
consciente por el buen desempeño 
académico y escolar, brindando 
oportunidades, opciones y estra- 
tegias diversas según necesidades. 
Dentro de los desafíos para este 
año, debemos estar dispuestos a 
modificar y diversificar recursos y 
estrategias para asegurar que todos 
aprendan, sin importar diferencias 
De esta manera, contribuiremos 

al principio rector que refleja la 
universalidad de la Agenda 2030 
que es “no dejar a nadie atrás”. Un 
llamado que nos interpela a todos 
desde nuestros distintos roles 
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Fono: (53)2 44 
Horario de atención lunes a viemes 
de 09:30 212:45 horas 15:30 a 18:00 horas 
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